
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext. 5011-5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., siete de junio de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la objeción al dictamen presentada por la 

apoderada del extremo demandante dentro del proceso Declarativo de 

Pertenencia Dra. MARIBEL GARCÍA VARELA. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Auto  No.           208 

Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: 

Apoderada: 

Demandados: 

ELESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS  

Dra. MARIBEL GARCÍA VARELA mgasuntosjuridicos@gmail.com  

ALBA MILENA RIVAS OVIEDO y personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir 

Radicación: 760014003001 20190092500 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se observa que la perito JUDITH CARABALÍ 

aportó aclaración y complementación del dictamen rendido, cumpliendo así con 

lo indicado por este despacho el día 12 de mayo hogaño cuando se realizó la 

respectiva inspección judicial del bien objeto del presente litigio.  

 

La aclaración y complementación del dictamen fue puesta en conocimiento de 

las partes por estados del día 01 de junio de 2.022, mediante auto No.1220 del 31 

de mayo de la misma anualidad.  

 

Conforme al artículo 228 del Código General del Proceso, las partes únicamente 

podrán solicitar la comparecencia de la perito a la audiencia, aportar otro 

dictamen o ambas actuaciones, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de la providencia que ponga en conocimiento el dictamen. Empero, 

no es procedente el trámite de objeciones. 

 

No se observa a folios, ni dentro de la solicitud de objeción allegada por la dra. 

MARIBEL GARCÍA VARELA solicitud de comparecencia de la perito, ni tampoco otro 

dictamen aportado por el extremo objetor, por lo cual conforme a lo reglado por 

el artículo 228 inciso cuarto del C.G.P., no hay lugar a trámite especial de 

objeción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext. 5011-5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la objeción presentada por la doctora MARIBEL GARCÍA 

VARELA, por la misma no tener lugar de conformidad a lo contenido por el 

artículo 228 inciso cuarto del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

AE 
Estado No. 94 

 

8 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO No.1229 del 01 de junio de 2022, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS ($2.961.000), por tanto, se 

procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $2.961.000 

Total $2.961.000  

 

Son DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS ($2.961.000)  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 

($2.961.000) de conformidad con lo dispuesto en el AUTO No.1229 del 01 de junio 

de 2022.   

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 07 de junio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO INTER No. 1294 

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:          BANCO DAVIVIENDA S.A NIT:860034313-7 

                                   Sggonzalez_@cobranzasbeta.com.co  

                                   notificacionesjudiciales@davivienda.com   

DEMANDADO:          BERNARDO ANTONIO GARCIA PATIÑO C.C.75046636 

                                   Bernardgarpa2006@gmail.com  

RADICACION:           2020-00578-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
C.F 

 
 

 

 

Estado No. 94 

 

8 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la apoderada de la parte demandante solicita el secuestro del inmueble y 

allega las pruebas de recepción de la notificación a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS. - Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 07de junio de 2022. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de 2022 

 

AUTO INTER No. 1295 

PROCESO:              EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:      BANCO AV VILLAS S.A. NIT 860035827-5 

                               notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

DEMANDADO:      ADRIANA MILENA CARDONA SANTAMARIA  

                               C.C.38601725 

                               adrianamijuan@hotmail.com  

RADICACION:       2020-000702-00 

 

Vista la constancia secretarial y por haberlo ordenado el auto No 575 del 07 de 

marzo de 2022, es procedente secuestrar los bienes inmuebles de propiedad de la 

señora ADRIANA MILENA CARDONA SANTAMARIA con cedula de ciudadanía 

C.C38601725. Así mismo, se agregará al proceso, la constancia de inscripción del 

embargo M.I N° 370-816171 certificado de tradición, para que obre y conste.  Por 

lo expuesto, Se DISPONE: 

 

1. COMISIONASE al Juzgado Civil Municipal De Conocimiento exclusivo de los 

despachos comisorios de la ciudad de Cali– Reparto- (Acuerdo PCSJA20-

11650, artículo 26), para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

denunciado como propiedad de la referida demandada, 

CONCRETAMENTE, inmueble ubicado en la dirección    CARRERA 37 # 14-34 

APARTAMENTO 101 EDIFICIO “CARDONA” con matrícula inmobiliaria 370-

816171. Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso 

está revestido este comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los 

artículos 39 y 40 del CG del P. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre. Notifíquese su 

nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Arts. 2, 4 y 9 y se 

faculta al comisionado para reemplazarlo solo en caso necesario haciéndole las 

advertencias que ordena la norma predicha. Para la fijación de honorarios tendrá 

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de agosto 28 de 2002 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 94 

 

8 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Avenida 2 Norte No. 23AN-11 Oficina 101  

Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código No. 760014003001 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., siete de junio de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento el memorial presentado 

por el apoderado del extremo demandado, donde interpone recurso de 

reposición contra el auto No. 2036 del 9 de agosto de 2021, el cual conforme a 

constancia secretarial fue notificado en el estado No. 84 del 02 de junio de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto No.           209 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Apoderada: 

Demandado:    

MARÍA DEL SOCORRO MARTÍNEZ SILVA – lexmarso@hotmail.co   

Dra. MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO –bunbury_863@hotmail.co 

CARLOS HERNÁN BERMUDEZ RENTERÍA – 

marthaortiz255@hotmail.com   

Radicación: 760014003001 20210017600 
 

 

  

En virtud a la constancia secretarial y en cuanto al recurso de reposición deberá 

hacer referencia inicialmente a lo dispuesto en el art. 318 del C.G. del P., el cual 

indica:  

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen.” (negrilla y subrayado del 

despacho) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días, para que 

se pronuncien frente al recurso de reposición propuesto por parte del apoderado 

judicial de la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 110 del 

C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 
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Código No. 760014003001 

 

 

SIGC 

 

 

 
 Estado No. 94 

 

8 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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RV: radicación 2021-176

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/06/2022 16:36

Para: David Alejandro Escobar Garcia <descobarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juan Carlos Muñoz Montoya <munozmontoya@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 1:54 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lexmarso@hotmail.com <lexmarso@hotmail.com>; marthaor�z255@hotmail.com
<marthaor�z255@hotmail.com>; carlos bermudez <bunbury_862@hotmail.com> 
Asunto: radicación 2021-176
 

Atentamente

Juan Carlos Muñoz Montoya
Abogado Conciliador en Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante.
Especialista en Gestión Tributaria
Pontificia Universidad Javeriana
Teléfono: 304-287-4360 Cali. Colombia
http://munozmontoya.com
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client privileged information

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmunozmontoya.com%2F&data=05%7C01%7Cdescobarg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfc09b29cc2934046a05208da45a92ae8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637898890113181714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w8uILmFLnPVTaHFyVpxJDDCPSEqQFEHaydpWluDXwgY%3D&reserved=0


 
JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN GESTIÓN TRIBUTARIA Y DERECHO DE HABEAS DATA. 
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

 

 
www.munozmontoya.com 

Email: abogado@munozmontoya.com 
Teléfono: 3042874360 
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2 de junio de 2021 
 

Señor(a)  
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
RADICACION: 2021-176. 
E. S .D.  
 
REF: Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO 
DEMANDADO: CARLOS HERNAN BERMUDEZ RENTERIA 
 
Cordial Saludo. 
 
Con el acostumbrado respeto, me permito interponer recurso de 
reposición contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022 (notificado por 
su despacho el día de ayer), con fundamento en las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Nosotros nunca hemos pedido, el levantamiento de la medida 
cautelar, sino la reducción del embargo por considerarlo excesivo. 
No se entiende este despacho de dónde saca tal conclusión de lo 
que se le pidió. 
 

2. Le recuerdo que tal facultad está contemplada en el artículo 600 
del Código General del Proceso, a partir de documentos que 
acrediten que el valor del bien objeto de la medida supera el doble 
del crédito. 
 

3. Con la petición, demostramos que a mi cliente le fue embargado 
el 50% de un lote de terreno consistente en un predio rural No. 3, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-691453 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali- Valle, 
ubicado en paraje la Ventura Jurisdicción del municipio de La 
Cumbre- Valle con un área aproximada de 20.637,04 metros 
cuadrados, cuyo valor es de $164.000.000. Las pretensiones de 
esta demanda solo acceden a $27.400.000. El doble de ese valor 
es, entonces, $54.800.000. 

 
4. Es claro, entonces, que las medidas cautelares se encuentran 

excesivas, porque comprenden la totalidad de la alícuota de mi 
cliente. Lo que pedimos es que no se embargue el 100% de ese 
50% que le corresponde, sino que se reduzca este embargo, a fin 
de que mi cliente pueda disponer del otro porcentaje libre, 
venderlo y pagarle a la demandante. 
 



 
JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN GESTIÓN TRIBUTARIA Y DERECHO DE HABEAS DATA. 
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
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Email: abogado@munozmontoya.com 
Teléfono: 3042874360 
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5. Reiteramos que no estamos solicitando la reducción de la medida 

cautelar: solicitamos la reducción de los embargos porque las 
pretensiones son notablemente inferiores al valor de la alícuota 
que le embargaron a mi cliente. 

 
REGISTRO DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO. 
 
Ahora bien, Su Señoría. Se solicita la autorización para el registro de la 
sentencia de divorcio (para lo cual NO necesita levantar el embargo) 
para buscar su efectividad y en aras de la economía procesal. Fue Su 
Señoría quien decretó el embargo de la cuota de mi cliente, y es por 
esto que no dejan registrar la sentencia en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. Con su autorización, podemos proceder a su 
registro sin necesidad de recurrir a solicitarle al Juzgado de Familia del 
Circuito que los requiera a ustedes.  
 
La medida cautelar continuaría incólume, ya que no se pide su 
levantamiento y la sentencia de divorcio no altera el porcentaje que le 
corresponde a mi cliente: Simplemente se busca dar cumplimiento a un 
fallo judicial de otro Juzgado.  
 
 

Atentamente: 

 
 
 
 

________________________________ 
JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA 
C.C. No. 1130612041. 
T.P. No. 197.768 del C. S. de la Judicatura 
Correo: munozmontoya@gmail.com. (art. 5 D.L 806/20)  



 

a.m. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de junio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede, sin que 

se observe solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.                     1296 

REFERENCIA:                      EJECUTIVO   

DEMANDANTE:                  BANCO DE OCCIDENTE S.A   

                                       djuridica@bancodeoccidente.com.co   

DEMANDADO:                  OSCAR ALONSO FRANCO BUSTAMANTE  

                                      osalfra@hotmail.com    

RADICACIÓN:                   2022-00055  

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, mediante solicitud 

debidamente coadyuvada, por el demandado presenta memorial de 

desistimiento de las pretensiones. 

 

En tal virtud y de conformidad con lo señalado en el inciso 1º del artículo 314 

del Código General del Proceso, que dispone: ”El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso..”, el juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

1º.-ACEPTAR el desistimiento de pretensiones dentro del presente proceso 

 EJECUTIVO propuesto por el  BANCO DE OCCIDENTE S.A, a través de 

apoderada Judicial, contra  OSCAR ALONSO FRANCO BUSTAMANTE. 

 

2º.- ORDENAR el levantamiento de las medidas previas decretadas. Líbrese 

oficio previa verificación por parte de la secretaría del despacho de la no 

existencia de remanentes. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:osalfra@hotmail.com


 

a.m. 
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SIGC 

 

3º.- Sin lugar a condena en costas, por acuerdo entre las partes. 

 

4º.- ARCHIVAR las presentes diligencias una vez quede en firme la presente 

decisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

A.M. 
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8 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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Juez
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VR.  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de junio de 2022. A despacho de la señora 

juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del término para 

proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO INTER No. 210 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

                                   mariaerciliamejiaz@hotmail.com  

                                   rjudicial@bancodebogota.com.co  

DEMANDADO:          ANGELICA YANETH LOPEZ TRUQUE C.C. 66.880.849 

                                  altruque94@gmail.com  

RADICACIÓN:         001-2022-00260-00 

 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del 

Código General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 05 de abril del año dos mil 

veintidós (2022), mediante Auto Interlocutorio No. 958 calendado el 29 de 

abril de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento de pago, así:   
 
“PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, a la señora ANGELICA YANETH LOPEZ 

TRUQUE CC 66.880.849, vecina de la ciudad de Cali, pagar a favor del BANCO DE BOGOTA 

NIT.860.002.964-4, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.- CAPITAL 

1.1 1.1 La suma de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($38.803.795), por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré No. 66880849 

 

1.2 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del 25 DE ENERO DE 2022 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima autorizada por 

la superintendencia financiera, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, 

modificado por la ley 510 art. 11”). 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó por medio de la secretaría del 

despacho, conforme con lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

a través del correo electrónico altruque94@gmail.com, quedando 

notificada el día 12 de mayo de 2022, sin que el ejecutado hubiese 

propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contienen obligaciones claras, expresas y exigibles 
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VR.  

consistentes en el pago de unas determinadas sumas de dinero y provienen 

del deudor contra quien constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone 

dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al 

respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose 

seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA en contra de ANGELICA YANETH LOPEZ TRUQUE tal como se ordenó 

en el auto interlocutorio No. 958 del 29 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme 

lo señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. 

(Art. 446 del C.G. Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en 

contra del demandado, la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/Cte.  

($800.000).     

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL previa cancelación del 

registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas 

cautelares a fin de informarles que los depósitos Judiciales que se 

descuenten en adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055) 

SÉPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 
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VR.  

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055). 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

VR 
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